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 RATIFICACIÓN.- Nota:

.- Ratificase el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de AngolaArt. Único
sobre exención recíproca de visas en pasaportes diplomáticos, oficiales, especiales y de servicio", suscrito en la ciudad de
Luanda, el 19 de mayo del 2015.

Disposición Final.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial, encárguese el Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

Dado por Decreto Ejecutivo No. 764, publicado en Registro Oficial 598 de 30 de Septiembre del 2015 .

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DE REPÚBLICA DEL ANGOLA
SOBRE EXENCIÓN RECÍPROCA DE VISAS EN PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, OFICIALES, ESPECIALES Y DE
SERVICIO

El Gobierno de la República del Ecuador y el Gobierno de la República de Angola, en adelante denominadas como "Las
Partes";

Animados por el deseo de reforzar las relaciones de amistad y cooperación existentes entre los dos países;

Deseosos de facilitar y simplificar la circulación de ciudadanos titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales, especiales y
de servicio de sus respectivos países, y teniendo como base el principio de igualdad y reciprocidad de beneficios, en los
términos de las convenciones internacionales sobre asuntos diplomáticos y consulares.

Acuerdan lo siguiente:

.- OBJETIVOArt. 1

El presente Acuerdo tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para la exención recíproca de visados de
ingreso en uno y otro país para ciudadanos nacionales de las República del Ecuador y Angola, titulares de pasaportes
diplomáticos, oficiales, especiales y de servicio.

.- ENTRADA, PERMANENCIA Y SALIDAArt. 2

1. Los ciudadanos nacionales de ambas Partes titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales, especiales y de servicio
válidos, estarán exentos de requisitos de visado para entrar, permanecer o salir del territorio de la otra Parte, por un periodo
máximo de noventa (90) días, a partir de la fecha de entrada en el territorio de la otra Parte.
2. Si los titulares de dichos pasaportes, a los cuales se hace referencia en el artículo 1o del presente acuerdo desean
extender su permanencia en el territorio de la otra Parte, más allá de los noventa (90) días, deberán dirigirse,
fundamentadamente, al Ministerio de Relaciones Exteriores de la otra Parte con el propósito de obtener una prórroga, antes
de la caducidad de la fecha de autorización de permanencia que puede ser concedida en conformidad con los términos del
pedido.
3. Las Partes se reservan el derecho de recusar el pedido e impedir en cualquier momento la entrada o permanencia en su
territorio, de nacionales de la otra Parte declarados persona non grata.
4. Los ciudadanos de ambas Partes, titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales, especiales y de servicio, citados en el
párrafo 1 del presente artículo pueden entrar o salir del territorio del Estado de la otra Parte, por medio de cualquier punto
autorizado abierto al tráfico internacional.

.- LEY APLICABLEArt. 3

Durante la permanencia en el territorio de la otra Parte, los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales, especiales y de
servicio deberán observar las leyes y reglamentos internos vigentes en el país receptor.
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.- ESPECÍMENES DE PASAPORTESArt. 4

1. Después de la firma del presente Acuerdo, las Partes deberán intercambiarán ejemplares o especímenes de los
pasaportes previstos en el Artículo 1 a través de los canales diplomáticos en un plazo de treinta (30) días.
2. En caso de introducción de un nuevo pasaporte, objeto del presente acuerdo, o modificación de los existentes, las Partes
transmitirán inmediata y recíprocamente los especímenes de tales pasaportes.

.- RELACIÓN CON OTROS TRATADOS INTERNACIONALESArt. 5

Las disposiciones del presente Acuerdo no deberán afectar los derechos y obligaciones derivadas de otros Tratados
Internacionales de los cuales las Partes sean signatarias.

.- ENMIENDASArt. 6

El presente Acuerdo puede ser modificado o enmendado mediante consulta previa entre las Partes.

Las enmiendas deberán entrarán en vigor treinta (30) días después de la fecha de la recepción de la respectiva notificación,
por escrito, por la vía diplomática.

.- SUSPENSIÓN TEMPORALArt. 7

Cada una de las Partes puede limitar o suspender temporalmente la aplicación del presente Acuerdo, parcialmente o en su
totalidad, por razones de orden pública, seguridad nacional o salud pública, debiendo para el efecto comunicar a la otra
Parte los motivos que llevan a la adopción de tales medidas, a través de los canales diplomáticos.

La suspensión de la aplicación del presente Acuerdo no tendrá efecto sobre los derechos de los ciudadanos referidos en el
artículo Io de este Acuerdo, que ya se encuentre en el territorio del Estado de acogida.

La suspensión surtirá efecto después de la recepción de la notificación por la otra Parte.

.- RESOLUCIÓN DE DUDAS, OMISIONES Y CONTROVERSIASArt. 8

Cualesquiera dudas, omisiones o controversias generadas por la interpretación o aplicación del presente Acuerdo serán
resueltas amigablemente a través de consultas o negociaciones entre las Partes, a través de canales diplomáticos.

.- ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓNArt. 9

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la recepción a través de los canales diplomáticos, de la última
notificación escrita, a través de la cuales las Partes comunican sobre el cumplimiento de las formalidades legales internas
de cada Estado.
2. El presente Acuerdo será válido por un periodo de cinco (5) años, automáticamente renovables por igual y sucesivos
períodos. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo, debiendo hacerlo por escrito por la vía
diplomática, con la antecedencia mínima de seis (6) meses de la fecha de su término, salvo si las Partes acordaren de
modo contrario.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios debidamente autorizados, firman el presente Acuerdo.

Realizado en Luanda, el 19 de mayo de 2015, en dos (2) ejemplares igualmente auténticos en los idiomas español y
portugués, ambos textos de igual fe.

POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
f.) Ricardo Patino Aroca, Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE ANGOLA
f.) George Rebelo Pinto Chicote, Ministro de Relaciones Exteriores.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA.- Certifico que es fiel copia del documento original
que se encuentra en los archivos de la Dirección de Instrumentos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Movilidad Humana.- Quito, a 24 de mayo de 2016.- f.) Director de Instrumentos Internacionales (E).


